
 

 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última 

Dictadura cívico militar" 

 

Disposición firma conjunta 

 

Número: DISPC-2026-8-GDEBA-DEJAYAMDGCYE 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 17 de Abril de 2026 

 

Referencia: Rectificatoria DISPC-2026-7-GDEBA-DEJAYAMDGCYE - PS 2026 INSPECTORA-OR 

DEJAYAM 
 

 

 

 

VISTO  el  EX-2026-12950106-GDEBA-SDCADDGCYE,  la  DISPC-2026-7-GDEBA- 

DEJAYAMDGCYE - PS 2026 INSPECTORA-OR DEJAYAM, y la necesidad de proveer la 

cobertura de cargos jerárquicos transitorios de inspectoras/es de Enseñanza dependientes 

de la Dirección de Inspección General para la supervisión de servicios educativos de 

Gestión Estatal pertenecientes a la Dirección Educación Jóvenes, Adultos y Adultos 

Mayores y; 
 

 
CONSIDERANDO: 

 

 
Que el Cronograma de Acciones requiere una modificación en su conformación, 

Que en virtud de lo expuesto y de acuerdo a la normativa vigente resulta viable el dictado del 

presente acto administrativo; 

 

 
Por ello, 

 

 
LA DIRECTORA DE CONCURSOS, EL DIRECTOR DE INSPECCIÓN GENERAL Y 

LA DIRECTORA DE EDUCACIÓN JÓVENES, ADULTOS Y ADULTOS MAYORES 



DISPONEN 
 

 
ARTÍCULO 1°. Reemplazar el Anexo 1 – IF-2026-12059104-GDEBA-DCDDGCYE, “ANEXO 

1 - PS 2026 INSPECTOR/A - CRONOGRAMA DE ACCIONES” de la DISPC-2026-4-GDEBA- 

DPEPRIDGCYE - PS 2026 INSPECTORA-OR DEJAYAM, el cual quedará redactado de 

acuerdo a las prescripciones del Anexo 1 de la presente – IF-2026–12935105- GDEBA-

DCDDGCYE, que consta de 2 (dos) hojas y se declara parte integrante de la misma. 
 

 
ARTÍCULO 2°. Registrar la presente Disposición en el Departamento Administrativo de la 

Subsecretaría de Educación. Notificar a la Dirección de Concursos, a la Dirección de 

Educación Jóvenes, Adultos y Adultos Mayores, a la Dirección de Inspección General y por su 

intermedio a las Jefaturas Regionales de Educación de Gestión Estatal, a la Subsecretaría 

Administrativa y Recursos Humanos quien lo hará a la Dirección Provincial de Recursos 

Humanos, a la Dirección de Asuntos Docentes y por su intermedio, a todas las Secretarías de 

Asuntos Docentes Distritales para las correspondientes acciones de publicación y 

notificación. Cumplido, archivar. 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última

Dictadura cívico militar"

Informe

Número: 

Referencia: ANEXO 1 - PS 2026 INSPECTORAS/ES CRONOGRAMA DE ACCIONES

 
ANEXO 1

 

CRONOGRAMA DE ACCIONES

 

 

 

FECHA

 

ACCIONES

 

20 al 24/04

(5 días hábiles)
Difusión y notificación a través de la Secretaría de Asuntos
Docentes.

27 al 29/04

(3 días hábiles)
Inscripción de las y los aspirantes por aplicativo abc.

30/04, 04 y 05/05

(3 días hábiles)

Confección y remisión de nóminas de inscriptas/os a laComisión Evaluadora por parte de las Secretarías de AsuntosDocentes indicando:

a. inscriptas/os en condiciones de aspirar.
b. inscriptas/os que no reúnen condiciones.



06 al 08/05

(3 días hábiles)

 

Control de los Listados de Inscriptas/os por la Comisión
Evaluadora.

Rectificaciones si correspondiere.

Remisión de Listados a Secretaría de Asuntos Docentes.

 
11 y 12/05

(2 días hábiles)

Exhibición y notificación en la Secretaría de Asuntos Docentes
del Distrito de las nóminas de inscriptas/os que poseen los
requisitos para aspirar y de aquellas/os que no los reúnen.

 

PRUEBAS A PARTIR DE:   18 DE MAYO DE 2026
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